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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DK HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINA-S'ZAS

Unidad de Recursos 1-Iumanos
"AÑO DE 1,A CONSOLIATION DKL MAIi Df: GRAU"

RESOLUCIÓN JEFATURAL 2016-MPH/OAF-U-RRHII

03 MAR. 2016
El expediente administrativo de registro Nü 4788, de fecha

19 de febrero del 2016, solicita licencia por Motivo de Salud por la recurrente DiANY MARCA GUERRA,
e informe N° 055-20 ló-MPH/OAF-URRHH-ABS en siete (07) folios útiles;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica,

polí t ica >• admin i s t r a t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Ar t í c u l o II del
Ululo Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°, 27972, en concordancia con el Articulo
194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607. Ley de Reforma Constitucional;

Que, a mérito al informe técnico N° 055-2016-
MPH/OAF-URRHH-ABS, de fecha 26 de febrero del 2016, informe sobre la gravedad de la enfermedad que
padece su señora madre VALEREANA GUERRA FIGULROA, de 56 años de edad, padece de conformidad
al diagnostico DIABETES MELLITUS TIPO II. HIPERTENCIÓN ARTERIAL Y UMBALGÍA, de la
trabajadora del CAS. D I A N Y MARCA G U E R R A , por lo que solicita se j u s t i l i q u e la ausencia de la
mencionada trabajadora por los días 22. 23. 24, y 25 (04) de febrero del 2016. de acuerdo a Lc\° 30012.
"Establecer el derecho de la Trabajadora de la actividad públ ica y privada a go/ar de l i cenc i a en los casos de
tener un hijo, (a), padre o madre, cónyuge o conviviente enfermo diagnosticado en cslado grave o t e rmina l , o
que sufra accidente que ponga en serio riesgo su vida, con el objeto de asistirlo", haciendo pertinente la
expedición del presente acto administrativo;

Que, la Licencia por enfermedad grave o terminal o por
accidente grave, la licencia a que se refiere el art ículo 1° Es otorgada por el plazo máximo de siete (07) días
calendario, con goce de haber de licencia. De ser necesario más días de licencia, estos son concedidos por cl
lapso a d i c i o n n f pnr mayor de treinta días (30). a cuenta del derecho vacacional ;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, por razones
expresadas precedentemente, la l icencia con goce de remuneraciones a la servidora D I A N Y MARCA
GUERRA, personal adscrita en la UNIDAD DL COMUNICACIÓN E IMGEN ISTITUCIONAL. los días
del 22 al 25 de febrero de! 2016, conforme a lo señalado en la Ley Nu 30012;

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que de
conformidad a lo dispuesto por cl artículo 15" del Decreto Supremo N° 009-97-SA. Reglamento de la Lc> N"
26790. Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de l icencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d Prov inc ia l de
Huamanga, como entidad empleadora y a part i r del vigésimo primer día de incapacidad correrá a cuenta de
Essalud.

ARTICULO SECUNDO.- NOTIFICAR, la presente

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE
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expenda por esta lastRadé*.

Atentamente.
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